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RADICADO: 680014003004-2019-00169-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
JEIMY AYERLY GAMBOA VILLAMIZAR 
Escribiente 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Visto el escrito que antecede, allegado por la parte demandante, donde solicita se envíe 
el expediente al Centro De Servicios De Ejecuciones Civiles Municipales, se hace 
necesario informar al interesado que el proceso de la referencia, se encuentra 
esperando asignación de turno para ser enviados a los juzgados mencionados, trámite 
que se ha visto retrasado por cuenta de la suspensión de términos mencionada, la 
digitalización del expediente sujetos a protocolos específicos fijados por el Consejo 
Superior de la Judicatura y la asignación de fecha por recepción virtual del expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No.   0102 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 16 de octubre de 2020                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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